
 
Ayuntamiento de Orihuela

Expediente nº: 4071//2017
Asunto: Convocatoria de Sesión del  Pleno nº 03

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por el Secretario General 
del Pleno,  de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por medio del presente, 

RESUELVO

PRIMERO. Convocar la próxima sesión ordinaria del Pleno, a celebrar el día 23 
de febrero de 2017 a las 9:00 horas.

SEGUNDO. Que el  Secretario  General  del  Pleno  lleve a  cabo  los  trámites 
legales  oportunos  para  la  convocatoria  y  notificación  de  los  miembros  de  la 
Corporación.

TERCERO. Fijar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.-  LECTURA  EN  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  PRECEDENTE. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE.
 

acta sesión nº 14, sesión ordinaria, de 24 de noviembre de 2016
acta sesión nº 1, sesión ordinaria, de 26 de enero de 2017 

 
2.- PARTE     RESOLUTIVA
 
2.1.- PROYECTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

2.2 PROPUESTAS DEL ALCALDE, DE LA JUNTA DE GOBIERNO O CONCEJALES 
CON RESPONSABILIDAD DE GOBIERNO.

2.2.1.- ALCALDÍA.- EXPEDIENTE 4015/2017.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 75,80 Y 81 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO Y SUS 
COMISIONES.

2.2.2.- ALCALDÍA.- EXPEDIENTE 4015/2017.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
CAPITULO I DEL TÍTULO IV  DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO Y SUS 
COMISIONES.

2.2.3.- ALCALDÍA.- EXPEDIENTE 4015/2017.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 116 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL.

2.2.4.-  ALCALDÍA.-   EXPEDIENTE  4012/2017.-  PROPUESTA DE  MODIFICACIÓN 
DEL PUNTO SÉPTIMO DEL ACUERDO DE PLENO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 
24-06-2015, QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN RETRIBUTIVO DE LOS CONCEJALES.
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ENMIENDA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL  CAMBIEMOS 
ORIHUELA: AC , EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017 (RE 4555). APROBACIÓN, SI 
PROCEDE.

3. PARTE     DE     INFORMACIÓN,     IMPULSO     Y     CONTROL
 
3.1 MOCIONES
 
3.1.1. MOCIONES PRESENTADAS EN TIEMPO Y FORMA

3.1.1.1.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CIUDADANOS-PARTIDO  DE  LA 
CIUDADANÍA, PRESENTADA EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017 (RE 4514) SOBRE 
FINANCIACIÓN  MUNICIPAL  A  TRAVÉS  DE  LA  PARTICIPACIÓN  EN  LOS 
RECURSOS  DE  LA  GENERALITAT  VALENCIANA  Y  DE  LAS  DIPUTACIONES 
PROVINCIALES. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.2. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTADA EL DÍA 16 
DE FEBRERO DE 2017 (E-RE 309) RELATIVA A LA REACTIVACIÓN DE LA MESA 
DE  TRABAJO  SOBRE  EL  PATRIMONIO  DE  ORIHUELA   Y  EL  INICIO  DEL 
PROCEDIMIENTO  PARA LA DECLARACIÓN   DE  LA PROCESIÓN  DEL SANTO 
ENTIERRO COMO  PATRIMONIO INMATERIAL DE LA HUMANIDAD. APROBACIÓN, 
SI PROCEDE.

3.1.1.3. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTADA EL DÍA 16 
DE FEBRERO DE 2017 (E-RE 311) SOBRE BECAS DE ESTUDIO. APROBACIÓN, SI 
PROCEDE.

3.1.1.4.  MOCIÓN  PRESENDADA  CONJUNTAMENTE  POR  LOS  GRUPOS 
MUNICIPALES CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA Y PARTIDO POPULAR 
EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017 (RE 4541) RELATIVA AL MODELO LINGÜÍSTICO 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.5.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CAMBIEMOS  ORIHUELA:  AC  , 
PRESENTADA EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2017 (E-RE 313) SOBRE EL AMIANTO. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.6.  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CAMBIEMOS  ORIHUELA:  AC  , 
PRESENTADA EL  DÍA 16  DE  FEBRERO  DE  2017  (RE  4556)  RELATIVA A LA 
CREACIÓN  DE  UN  ÁREA DE  SERVICIO  DE  AUTOCARAVANAS  PRÓXIMA AL 
CENTRO URBANO DE ORIHUELA. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.1.1.7. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PRESENTADA EL DÍA 16 
DE FEBRERO DE 2017 (E-RE 314) RELATIVA A INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA 
A QUE DOTE DE PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA LA LIMPIEZA DEL CAUCE 
DEL RÍO SEGURA. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

3.2. INFORMES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.
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3.2.1.  DAR CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA  Y RESOLUCIONES DE LAS 
CONCEJALÍAS DELEGADAS.

3.2.2. DACIÓN CUENTA AL PLENO PARA SU RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
DE ALCALDÍA Nº 25, DE 3 DE FEBRERO DE 2017 SOBRE COMPARECENCIA Y 
NOMBRAMIENTO  DE  ABOGADO  EN  EL  RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  Nº  48/2017  INTERPUESTO  POR  CAROLINA 
GRACIA GÓMEZ.

3.2.3. INTERVENCIÓN.- EXPTE. 11706/2015.- DACIÓN CUENTA AL PLENO DE LOS 
REPAROS  DEL  MES  DE  ENERO  2017  Y  RESOLUCIONES  ADOPTADAS 
CONTRARIAS  A  LOS  MISMOS,  SEGÚN  INFORME  EMITIDO  POR  EL 
INTERVENTOR MUNICIPAL ACCIDENTAL DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2017.

3.3. COMPARECENCIAS DE CONCEJALES O DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL.

3.4. RUEGOS Y PREGUNTAS
 
4.-     DECLARACIONES     INSTITUCIONALES

En Orihuela,
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE         EL SECRETARIO GENERAL

(documento firmado digitalmente al margen)
Fdo: D. Emilio Bascuñana Galiano             Fdo.:  Julio Virgilio Estremera Saura
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